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No se accede a lo solicitado por el apoderado actor para que se fije fecha de audiencia, 
se le  advertirle al togado que el rehacimiento de la partición no es en sí una proceso, 
es un trámite consecuencial al proceso DE PETCIÓN DE HERENCIA O EL DE LA 
RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN, y no hay ninguna audiencia, pues esté no está 
destinado a resolver ninguna controversia sino a dar certeza a determinadas situaciones 
jurídicas, en este caso únicamente sobre la forma como se va a realizar la partición, por 
eso se requirió  para que se nombrara partidor, de no hacerse, lo hará el juzgado de la 
lista de auxiliares de la justicia. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
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